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VANCONTRA

% X ELROBO DE
VEHÍCULOS
El Gobierno capitalino
anunció una estrategia
integralpara inhibir

elhurtode coches.

motocicletas autopartes
CDMX P.6

Gobierno va con todo para
frenar el robo de vehículos

SSCYFGJREDOBLARÁNLOS TRABAJOS CONJUNTOS

Estrategia.Clara Brugada
dijo quesecolocaránretenes

yseutilizarán más cámaras

para verificar la legalidad de

los automóviles

ÁNGEL ORTIZ

Grabado de autopartes, colocación
de retenes, rastreo con cámaras de

videovigilancia, módulosespeciales
para verificar la legalidad de auto-

motores, estacionamientos seguros
ysistemasderastreos, forman parte
de laestrategiaintegralpara inhibir
elrobo de vehículos que presentó el
Gobiernode laCiudad deMéxico.

La jefa de Gobierno, Clara Bru-

gada, anuncióeste plan conjunta-
mente con la Secretaría de Seguri-
dad Ciudadana (SSC), la Fiscalía
General deJusticia de la Ciudad de
México (FGJ)yel C5,conelobjetivo
de frenareldelito de robo de auto-

partes, motocicletasyautomóviles.
presentación, elsecretariode

la SSC, Pablo Vázquez, detalló que
actualmente estedelito,enlacapital,
seencuentraenunmínimohistórico,
"mientrasque en2018 el promedio
diarioera de 13.8, en2025 esde2.9;
los esfuerzos ahora se centrarán en

disminuirelrobo devehículoscony
sin violencia,el robo de motocicletas

yel robodeautopartes".
Dicho plan tiene seis ejes prin-

cipales: acciones preventivas, ad-

ministrativas, operativas, tecnoló-
gicas, de coordinación y cambios
normativos,detalló.

Pablo Vázquez dijo que se reno-

varán los módulos de la Fiscalía
General de Justicia de la Ciudad de
México enVértiz, alcaldía Cuauhté-

moc, yen Cabeza de Juárez, alcal-
día Iztapalapa. Adicionalmente, se

construirá un módulo de la SSC en

la alcaldíaVenustiano Carranza.
Ahí, se verificará la situación le-

gal del vehículo, asícomo sus ele-
mentos físicos de identidad, con la
finalidad de otorgarcerteza jurídi-
ca a la operación de compra-venta.
Además, se podrá formalizar la
transacción apoyándose del uso de
una sucursal bancaria con cajero
automático,puntualizó.

Lajefa deGobierno anunció que
se gestionará la incorporación de

motocicletas al Registro Público
deVehículos (Repuve) se fomen-
taráel uso de los centrosdegraba-
do de autopartes para marcar el
Número de IdentificaciónVehicu-
lar (NIV).

También se impulsará el uso de

tecnologíascomo pintura DataDot
MicrolDot para motocicletasyse es-

tablecerán mesas de trabajo con la
Asociación Mexicana de la Indus-
triaAutomotriz (AMIA)ylaAsocia-
ción Mexicana de Instituciones de

Seguros (AMIS).
Clara Brugada adelantó que se

renovará la tecnología de 6 mil

181 cámaras existentes yse insta-
larán 66mil cámaras adicionales;
se colocarán 20 mil 938 nuevos

tótems en puntosestratégicosyse

desplegará una unidad móvil con

radar para identificar vehículos
robados.

708toneladas
deautopartes robadas
fueron incautadas por la

Secretaría deSeguridad
Ciudadanaen los últimos
tresmeses

38 vehiculos
fueron recuperados en

tresmeses, en diversos

operativosconjuntosque
realizó la Policía capitalina
la Fiscalía General de

Justicia
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PRIORIDADES. Uno de losobjetivos
de esta estrategia integrales inhibirel

hurtodeautopartes, advirtieronlos

funcionarios de laCiudadde México.


